
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0524 
 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Gloria Constanza Velásquez Torres 
como apoderada judicial del demandado Víctor Hugo Ortega Velásquez, en 
los términos del poder conferido (ítem 12). 
 
2. Frente a la solicitud que precede la memorialista deberá estarse a lo 
resuelto en auto de 22 de septiembre de 2021 que tuvo por notificado al aquí 
demandado por conducta concluyente. 
 
3. Téngase en cuenta que la parte pasiva desconoció la existencia del contrato 

base del presente asunto, por tanto, atendiendo la doctrina constitucional es 
deber del Juez escuchar a las partes en este caso, razón por la cual de las 
excepciones de mérito propuestas (ítem 13), córrase traslado a la parte 
demandante por el término de tres (3) días (inciso 6° artículo 391 Código 
General del Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0661 
 

Decídase el recurso de reposición formulado por el apoderado demandante 
contra el auto de 26 de julio de 2021, que niega el mandamiento de pago por 
falta de la firma del creador.  
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que la letra de cambio 
aportada como título base de la ejecución pese a no estar rubricada por el 
girador, conserva su validez y existencia, por lo tanto, pide se libre 
mandamiento de pago.  
 
Para resolver, se, 

 
CONSIDERA 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub lite se advierte que le asiste razón al impugnante, toda vez que 
revisado nuevamente el documento aportado, el ejecutado paso a ser el 
sujeto emisor de la orden condicional de pagar una suma determinada de 
dinero1 , es decir, en el concurren las dos calidades exigidas por la 
normatividad para tener creada en legal forma la letra de cambio objeto de 
esta acción, a saber, girador y aceptante. Por lo tanto, se revocará la decisión 
objeto de censura y se procederá conforme a derecho corresponda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Revocar el auto de veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
SEGUNDO: Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 
430, 431 y 468 del Código General del Proceso, 

 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Hildaura Martinez De Peña contra Fredy Quiñones Mahecha, por los 
siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 01 

 

1. $5.000.000.oo, por el capital. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia STC-41642019 (11001020300020180379100), Abr. 2/19. 



2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 6 de diciembre de 2019 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Luis Carlos Solano Zarzo como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0825 

 

Decídase el recurso de reposición contra el auto de 15 de septiembre de 2021, 

que negó el mandamiento de pago solicitado.  

 

En síntesis, la censora soporta su inconformidad en que en el acuerdo 

conciliatorio se estableció en en el marco del estado de emergencia decretado 

por el gobierno nacional y fue expedido de forma virtual. De ahí la viabilidad 

de proferir mandamiento ejecutivo, pues presta merito ejecutivo tal como 

quedo ahí establecido. 

 

Para resolver, se, 

 

CONSIDERA 

 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 

reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado sustanciador 

enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2.- Sea lo primero precisar que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en 

la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar al convocado 

el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual 

para iniciar una acción es necesario entrar a revisar el soporte de la misma, 

esto es, el título ejecutivo. 

El artículo 422 del Código General de Proceso establece las condiciones 

formales y de fondo que debe reunir un documento para que de él se pueda 

predicar la existencia de un título ejecutivo, así:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 

curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

De ahí, la naturaleza del proceso ejecutivo requiere la presencia de un 

documento idóneo desde la formulación de la demanda, que demuestre al 

juez la existencia a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado de 

obligaciones claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor o de su 

causante. 

3. De lo anterior se desprende que, como requisito sine qua non para 

adelantar esta clase de juicios, debe existir para el acreedor un título que lo 



faculte a exigir el cumplimiento de la obligación a su favor. Dicho título 

ejecutivo, en virtud del artículo 422 del Código General del Proceso, habrá de 

contener a cargo de ejecutado una obligación clara, expresa, y actualmente 

exigible. 

 

El artículo 430 ibídem, establece que “presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 

fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

4. Aplicando estos conceptos al sub lite, encontramos que en el acta de 

conciliación, no se cumplen los requisitos de exigibilidad de la obligación 

reclamada, pues, el documento adosado consistente en “Solicitud De 

Conciliación” de radicado número “IUS E-2020-342176”, no reúne los 

presupuestos para ser considerado como título ejecutivo, en razón a que no 

enuncia que se trata de la primera copia que presta mérito ejecutivo, en 

virtud de lo establecido en el artículo 2.2.4.2.7.7. del Decreto 1069 de 2015 

que señala: “(…) El Director del Centro hará constar en las copias de las actas 

si se trata de las primeras copias que prestan mérito ejecutivo y las entregará 

a las partes. En ningún caso se entregarán los originales de las actas de 

conciliación a las personas interesadas. El original del acta junto con las copias 

de los antecedentes del trámite conciliatorio, se conservará en el archivo del 

Centro (…)1”. Razón para negar la orden de apremio, pues el documento 

soporte de esta ejecución no reúne los requisitos establecidos por la citada 

norma.  

 

5. Es menester aclarar que pese a la pandemia por la que atraviesa el país, y 

la propagación del virus Covid-19, no fue derogado lo previsto en nuestro 

Estatuto Procedimental Vigente y en especial el aludido Decreto 1069 de 2015, 

por tanto, el trámite del proceso continúa adelantándose acorde con aquella 

normatividad, pues el Decreto 491 estableció facilidades para la realización de 

conciliaciones de manera virtual mas no y se reitera; se derogo formalidades 

para considerara el acta de conciliación como documento idóneo para iniciar 

la ejecución.  

 

6. Por lo tanto, existe una disposición normativa a la que debe darse estricto 

cumplimiento y al no observarse al interior del plenario el requisito exigido, se 

denegó la orden de apremio incoada y por ende la decisión ´´se encuentra 

ajustada a Derecho. 

 

7. En conclusión, se confirmará el proveído censurado.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1 Decreto 1069 de 2015, artículo 2.2.4.2.7.7. 



MANTENER INCÓLUME el auto datado quince (15) de septiembre de 2021, 

por las razones presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-960 
 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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2021-00961 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de GyJ Ferreterías S.A. contra Firmeza Ingeniería S.A.S. y Edwin Albeiro 
Orozco Farfán, por los siguientes conceptos: 
 
PAGARÉ  
 
1. $ 22.016.449,00 por saldo insoluto. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 25 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Rodrigo Eduardo Cardozo Roa como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poderconferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo -2021-962 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, el Juzgado observa que en el 
pagaré adosado como base de la ejecución, no se indicó el lugar de 
cumplimiento de la obligación, mientras que en el acápite de notificaciones de 
la ejecutada obra como domicilio de esta, la ciudad de Villavicencio, Meta, de 
tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los despachos 
municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de competencia 
para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Villavicencio, Meta previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00963 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución se indicó el lugar de cumplimiento de la 
obligación Funza, Cundinamarca, a su vez, en el extracto del crédito obra 
lugar de notificación la misma ciudad, de tal suerte que el conocimiento y 
trámite del proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por 
tanto, este juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, 
ya que la dirección mencionada en el libelo, corresponde a la laboral, por 
ende, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Funza, Cundinamarca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-964 
 
Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la parte demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinado el pagaré aportado como base de la ejecución, se 
advierte que este se encuentra a favor de Créditos y Ahorro Credifinanciera 
S.A. Compañía de Financiamiento, sin embargo quien pretende la ejecución 
es Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados 
S C.  sin que obre endoso de ésta a favor de aquella (arts. 654 y 661 del C. 
Co.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario -2021-966 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Aclárese por que la señora Esperanza Parra Gaitán, funge como 
demandante y no las señoras Luz Helena Parra Gaitán y Bernarda Parra 
Gaitán, quienes fungen como arrendadoras y son las legitimadas para ejercer 
la acción respectiva. 
 
2. De ser el caso, adecúese la demanda conforme al contrato de 

arrendamiento, o apórtese los documentos que acrediten la legitimación 
explicada, según lo requerido en el punto 1. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2021-00967 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda acorde a la certificación base de 
la ejecución, toda vez que solicita el pago de las cuotas de administración 
correspondientes a octubre y diciembre de 2020, excediendo lo pactado.  

2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 

3. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
copropiedad demandante posee para recibir notificaciones personales. 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-968 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta 
electrónicas, pero no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, 
porque carece de la firma del creador, la fecha y el acuse de recibo o 
aceptación por parte del ejecutado, pues específicamente el inciso 3º del 
artículo 772 ibídem, prevé que solo el original firmado por el emisor y el 
obligado tienen los efectos legales derivados de título valor de factura, 
eventos que no se cumple en este caso, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 
3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
debe reunir los requisitos establecidos para tal fin por el Decreto 1154 de 
2020.    
  
En consecuencia, el Juzgado,  
  
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2021-00969 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el pagaré báculo de la acción en forma legible. 

2. Señálese la dirección electrónica que el demandado Oswaldo Joaquín 
Fajardo Ortíz posee para recibir notificaciones personales. 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUEZ 
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Ejecutivo 2021-970 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Raúl Arturo Ochoa contra Damaris Betsabe Rubio Franco, Samuel Jefferson 
Coronado Calderón, Ana Mireya Franco Beltrán, Marleny Patricia Pinzón 
Calderón por los siguientes conceptos: 
 
1.$ 4.200.000, oo por los cánones correspondientes a los meses de mayo a 
julio de 2020, cada uno en razón de $1.400.000,oo. 
 
2. 4.200.000, oo por concepto de cláusula penal.  
 
3. Se niega mandamiento por los intereses moratorios, dado que se solicitó 
clausula penal y ambos conceptos comportan un mismo objetivo, esto es, 
indemnizar perjuicios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Adolfo Benavidez Blanco, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00971 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el domicilio de la parte ejecutada. 

2. Señálese la dirección física que posee el demandado para recibir 
notificaciones personales. 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
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FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 075 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e65f6f4a3364c67803cd001edfb9ee4e7ace3418e57cf2a4191f05aef7076b1 

Documento generado en 20/10/2021 05:07:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 107 de hoy 21 de octubre de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00973 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de representación legal de la demandante de forma 
completa, ya que el adosado inicia en el folio 3. 

2. Apórtese el pagaré báculo de la acción de manera legible. 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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JUEZ 
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Ejecutivo 2021-974 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia S.A. contra Juan Carlos Triana Chacón por los siguientes 
conceptos: 

 

Pagaré 7910081062 

 

1. $16.254. 843.oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 25 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la sociedad Casas Machado Abogados S.A.S., como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00975 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Paula Andrea Duque Ocampo por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 4317682, 
 

1. $ 6.848.978,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
30 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-976 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. AECSA contra Luz Andrea 
Álvarez García por los siguientes conceptos: 

 

Pagaré 4062328 

 

1. $8.799.834,oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 30 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00977 
 
Estando el presente proceso para decidir sobre su admisión, se advierte que 
el conocimiento no corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, sino al Juzgado Primero Civil Municipal de 
Garzón, Huila. 
 
En efecto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Garzón, Huila en providencia 
de 21 de septiembre de 2021 señaló que el vehículo objeto de embargo se 
encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá, por tanto, que carecía de 
competencia en razón al territorio conforme lo previsto en el artículo 28 de 
Código General del Proceso, sin embargo, acorde con la norma en cita 

también es competente cuando el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Además, tampoco se esta 
solicitando la efectividad de la garantía consagrada en el artículo 468 de la 
citada obra procesal, es decir, no aplica el fuero real para determinar la 
competencia privativa. 
 
Así las cosas, como se precisó en el acápite de notificaciones y domicilios que 
la demandada se ubica en el Municipio de Garzón, Huila, considera esta 
agencia judicial que aquel despacho el competente para el conocimiento de 
la demanda, pues así lo eligió el demandante. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR que el presente Despacho no es competente para 
adelantar el presente proceso. 
 
SEGUNDO: PLANTEAR conflicto negativo de competencia entre el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Garzón, Huila y el Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá transformado transitoriamente en el Juzgado 57 De Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá, por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 
TERCERO: ENVÍENSE las presentes diligencias, a la Corte Suprema de Justicia, 
a fin de que dirima el conflicto de competencia planteado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 107 de hoy 21 de octubre de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo -2021-978 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, y como 
quiera que no se había librado auto de apremio, el Juzgado de conformidad 
con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda. 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2021-00979 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 

el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 

468 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Titularizadora Colombiana S.A. 

Hitos quien actúa como endosataria del Banco Caja Social contra Constantino 

Jiménez Barajas y María Ovalle Pinzón, por los siguientes conceptos del 

pagaré No. 199174023602: 

 

1. $ 3.863.132,00 por concepto de las cuotas vencidas desde el 20 de 

diciembre de 2020 a 20 de septiembre de 2021. 

 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

solicitada del 24.00% EA, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, 

causados desde el vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 

pago total. 

 

3. $ 1.150.040,00 por intereses de plazo. 

 

4. $ 7.734.771,00 por saldo insoluto. 

 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto liquidados a la tasa 

solicitada del 24.00% EA, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, 

causados desde el 25 de noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el 

pago total. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-839708 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 

que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 

ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

 



Se reconoce personería a la abogada Gloria Yazmine Breton Mejia como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 

base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 

el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-980 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Edwin Jair Ramírez Vergara contra Manuel Enrique Urrea Orjuela por los 
siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 01 

 

1. $5.000.000,oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 01 de julio de 2020, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la apoderada Martha Lucía Hernández Saboyá, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00981 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Linda Fany Pardo Castillo por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 2997212, 
 

1. $ 6.534.451,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1° de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-982 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas  S.A. AECSA, en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda  contra Sebastián Rojas Acevedo  por los 
siguientes conceptos: 

 

Pagaré 4591043 

 

1. $8.450.739,oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 01 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la apoderada Carolina Abello Otalora, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00983 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Mayerlis Ropero Torres por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 7190651, 
 

1. $ 8.292.999,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1° de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo -2021-984 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda contra Alexis Nieves Rodríguez, por los 
siguientes conceptos: 

 

Pagaré 0476525 

 

1. $17.925.917,oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 01 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la apoderada Carolina Abello Otalora, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00985 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Jonathan Steeve Contreras Ovalle por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 5097068, 
 

1. $ 9.868.474,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1° de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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 Solicitud de entrega -2021-986 
 

Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita la entrega de inmueble, observa el despacho que no es 
competente para conocer del libelo impetrado, pues su trámite le corresponde 

al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo dispuesto en el artículo en 
cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00987 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Noral Alba Rojas Bonilla por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 2734616, 
 

1. $ 9.624.698,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1° de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo -2021-988 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Miryam Amelia Castillo Avellaneda, contra Adriana Buitrago, por los 
siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio  

 

1. $3.000.000,oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 24 de junio de 2020, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al apoderado Gabriel Hernán Cortés Parra, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo -2021-990 
 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese poder para actuar, toda vez que fue enunciado, pero no adosado al 
plenario. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-992 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas  S.A. AECSA, en virtud del endoso 
realizado por el Banco Davivienda  contra Omar Mauricio Sotelo Alvarado  por 
los siguientes conceptos: 

 

Pagaré 5627323 

 

1. $6.000.000,oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 04 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la apoderada Carolina Abello Otalora, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 107 de hoy 21 de octubre de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 075 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fb202184f8d7f2145ae9d862962bf4a6187c48bb07b13310498e7f1d2c0693d 

Documento generado en 20/10/2021 05:08:53 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00993 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Jordan Stywuar Cruz Reyes por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 5465802, 
 

1. $ 6.813.635,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
4 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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